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ACCION DE INCONSTITUCIONAI,IDAD: "JOSE
ANTONIO BOBADILLA Y OTROS C/ ART. 20 Y 26 DE LA
LEY N' 2856/0ó Y STIS MODIFICACIONES POR LEYES
4ii3/2012 v s762/201e-. ¡.ñ<l: 2017 N'9,t8'.------

: [Jos c,.^ tof

Capital de la República del Paraguay.
del año dos mil diccinueve. estando cn la Sala de

ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expedientc ca¡atulado: ACCION DE
INCONSTITUCIONALIDAD: "JOSE ANTONIO BOBADILLA Y OTROS C/ ART. 20 Y 26 DE
LA LEY N' 2856/06 Y SUS MODIFICACIONES POR LEYES 471312012 Y 576212016", a fin dc
resolver la acción dc inconstitucionalidad promovida por los Señores José Antonio Caballero
Bobadilla. Miguel Ramón Oro Dominguez. Xavier Alberto Hamu-'- Campos Cervera. Alliedo Ra1áel
Diaz Casabianca, Ada Zacura Caroljna Fe¡reira de Gorostiga, Oscar Alberto Bogarin Toledo, Javier
I{aúl Lial Espinoza, Gustavo l{aúl González Romá¡1, Pedro Daniel Báez González, Marcos Adclio
Garay. Carlos.lavier González Del Puerto, Altiedo Martin tsareiro Sc¡ibano ! Cinthya Lorena Mello
CUJor. ¡,'r .us propios derechos r hLrj,' parrocrnio de \bogarl,r

Previo cstudio de los antecedcntcs del caso. la Corte Suprema de Juslicia, Sala Constitucional,

a lo$
os de la Cofc Suprcma de Justicia. los Excmos. Señores Ministros dc la Sala Constitucional,

Doct{) S GLADYS BAREIRO DE MóDICA, MIRYAM PEÑA CANDIA Y ANTONIO FRETES,

resolvió plantcar y votar la siguiente

CUESTION:

r,l.ls procedente la acción de inconstilucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: Los señores .IOSE ANTONIO CABALLERO

BOBADILLA, MICUEL RAMON ORO DOMTNGUEZ, XAVIER ALBERTO HAMUY
CAMPOS CERVERA, ALFREDO RAFAEL DIAZ CASABIANCA. ADA ZACURA
CAROLINA FERREIRA. DE GOROSTIAGA, OSCAR ALBERTO BO(;ARIN TOLEDO,
JAVIER RATIL LIAL ESPINOZA, GUSTAVO RAUL GONZALEZ ROMAN. PEDRO
DANIEL ITAEZ GONZALEZ, MARCOS ADELIO GAR{Y, CARLOS JAVIER CONZALEZ
DEL PUERTO, ALFREDO MARTIN BAREIRO SCRIBANO y CINTHYA LORENA MELLO
(;()DOY, por derecho propio y bajo patrocinio dc Abogado. promucvcn acción de inconstitucionalidad
en contra dc los A s.20y26dclaLe),N"2856'QUESL-STI'IUYÍ:L,1s¿rfr,sN.73/9IYI802,0l,,DE LA ('AJA DE .JUBII,ACIONLS f 1'CTT.\"1OI["S DE EMP¡,EADoS B,IN'"1RIOS I)I:I
P.1R1(;¿,,4 f y sus mndificaciones por leyes 1713i2012 y 516212016

Por las citadas normas se dispone
* Art. 20 de la Ley N" 2856/06, modiflcado por el Art. I de la Ley N. 4773i2012, --El

Presidente y miembros del ('Ltnsejo percibirán las remuneraciones que les torrespondan de ucuerdo
ton el Prcsupuesto (jeneral de la Nación. apntbado por Lcy. No podrán percibir níúgünu otra
remunerac¡ón de la Caja. tulto.tus haberes jubilutorios. La rcmuncración máximd, cn todo conc.epto
Llel I'resideútc .¡erú de cuatro sularit¡s mínimos buncarits y de lo: miembros del ( onsejo de tre:^
.\.rlarios minimo.\ bancarios. St¡bre las remuneraciones pagada.t por lu Cajo a los miembro' del
(bnsejo no se efcchnrán aportes'

comp?lencfu explusiva del Con.\ejo y ajust.ltlos ul (bdigo del Irub

ión del personal dc lu Caja se hurú por concurso de

a

o

* Art. 26 de la Ley N" 2856/06: "l.as udmisiones feñporales o permanentes. los
¡tonbrumientos. uscentos. cesdntíus. sanci)ne| o destihtciones dcl personal de lu Cuju, serán de

al ptesupuesto de la Cuja contemplado en cl Presupuesb Oenerul de lct ¡-aciltn. La
mu dcl personalde la (".ia. será de cuotro suldrios m[niüos ban.arios.------------------
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[,os accionantes refleren que las disposiciones cueslionadas vulneran los Arts. 46.47 numcralcs
2 1 4, 88. 92- 93. 99 ) 102 de la Consliluci(in Nacional, al impedir el derccho a pcrcibir las

remu¡eraciones establecidas en la Le) del Presupuesto (ieneral de la Nación. inacccsiblcs por 1a

rcstricción o limite máximo salarial- Alegan que la restricción impuesta por la ley colisiona con el
derccho dc acccdcr a una jubilación cn las mismas condiciones previstas para todos los demás
empleados banca¡ios de la Rcpública. Solicita¡ se haga lugar a la acció¡1 ) la consecuente
inaplicabilidad a su partc dc las disposiciones cuestionadas.------

La Fiscalía (ieneral del hstado. por medio de su I)ictamen No 1151 dcl 1l dciulio dc 201t1.

expresa su parecer en el sentido de hacer lugar a la acción, por encontrar vulnerados los Arts. 46 ] ,17

*rleccirin pura ocupar curgo'; de.icrarquíu)^ pot conaurso interno o dbierto, en tsc ordcn, sctht¡ tlue .:;e

tralc dc curgos de conlianzu"

incisos 2 y,1de la Constitucirin Nacional

Lmpleados de Bancos ¡'Añncs, a la cual rct¡rjrcmos cn adclantc como ''l« (ir.r"

legul bancatb tigenle u la.f?chu en que el beneliciurio.\e relire del ser|icio'

cierlus per.\onu\ lo que. en illudlc\ circun'ldr!¿/.\. {r ¿ \r.rr(,:r'un r.\lLt'to k otrus"

Sentencia No 455 del 25 dejunio de 2015

Analizados los au¡os traidos a estudio. constan las documentaciones quc acrcditan quc los
accionantes son dircctivos. l'uncionarios I atiliados dc la Caja dc Jubilacioncs ,v Pensioncs dc

Del examen de las disposiciones cuestionadas mediante esta acción. surge que el 
^ñ. 

20 de la
I.cy 2856,'2006. que luera modiiicado por el 

^rt. 
l" de la Le) N" 477312012 establece un lope de

cuatro salarios minimos bancarios como remuneraciirn máxima en todo conceplo para quicn ocupe la
prcsidcncia dc la Caja. 1 al propio tiempo limita a tres salarios mínimos bancarios la remuneracirin de

l,rL miemhr,'s Jql ( ,,n{cj,\ J( lu a aja.-----------------
Por su pafte. el Ar1. 26 de la Le) N'2856/2006 realiza la limitacióú a cuatro salarios mínimos

bancarios. la cual rige para el personal de la Caia.-------------
Las limitaciones salariales dispuestas del modo descrilo precedentemente- al decir de los

accionantcs. cvidcncian la trasgresión al principio de igualdad. al impedir el acceso a las sumas
previstas en los cscalafoncs v ca¡cgorias dcl Prcsupucsto (;eneral de (iastos de la Nación. que confieren
a su vez la posibilidad dc haccrsc con cl monto máximo prcvisto para los cmplcados dc Ilancos ¡
Afines, que. como lo establece el Art.33 dc la Lcy N'2856/06. dc acucrdo a la nucva rcdacción
propuesta por el Art. l' de la Ley N" ,1773 12012 " ...no podrá ser muyor u seis rece\ el sutldo mínimo

Recorde os que nuestra Carta Magna consagra el princjpio dc jgualdad. ) a sll vez conflcrc las
garantias para quc tal principio sca cfictivo. confbrmc surgc dc las disposicioncs dc los Arts.46 ) 47.
Precisame¡te. el jurista Gregorio Badeni en su obra "lnstitucioncs dcl Dcrccho Constitucional" nos
habla sobre esle punto. ) anota: -¿í igualdud que prevl la Constiltrción- significa que la ley dehe
olrtcar iguLtlc"^ soluc¡ones pura bdos lo.^ que 

"^e encuenlr.ln en iguuldud tle «ndiciones y
circunstunciLls. As¡tn¡smo, que no se puede eslÍtblctar excepaiones o priril¿{i,'\ Lltk'rtrt'tut:tún ú

a

O

Ln el caso que analizamos, la igualdad protegida constitucionalmente se encuent¡a vulnerada
por las noÍnas atacadas. en cuanto limitan el máximo de remune¡acioncs en todo concepto a scr
percibido por quienes se desempeñan en la Presidencia. el Conseio o como pe¡sonal de la Ca.ja c

imposibilita de esa ibrma a acceder a los montos cscalafbnados -'" catcgorizados anualmente en cl
Prcsupucsto Ccncral dc Gastos dc la Nación para talcs cargos, crcando una dcsigualdad rcspccto a

f'uncionarios dc otras institucioncs dcl Flstado que ocupan cargos y desempeñan tareas similarcs.
Lln igual scntido sc ha pronunciado la Sala Constilucional e¡ un caso análogo, por Acuerdo l

Por estas consideraciones. opino que corcspondc haccr lugar a la acción, y cn consecucncia
declarar la inaplicabilidad del A¡t. 20 de la Lcy N' 21156/2006, modificado por cl Art. l" dc 1a l-c¡ N'
4773,'2012. en cuanto limita a trcs ) cuatro salarios minimos bancarios para quicn ocupc la prcsidcncia
y la rne¡1bresía al Conscjo dc ]a Caja. rcspcctivamentc. ,v dcl Art. 26 dc la Lc,r N" 285612006. cn
cuanto limita a cuatro salarios minimos bancarirs para cl pcrsonal de ]a (iaja. rcspccto dc los
accionantcs JOSE ANI-ONIO CABALLERO BOBADILLA. MI(iUEL IIAMON OI{O DOMIN(itlEZ.
XAVI T,,R ALBEI{ I O HAMT]Y CAMPOS CERVELA. ALFREDO LAFAEL DIAZ CASABIANCA.



CORTE
SUPREMA
DEJUSTICTA

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD: "JOSE
ANTONIO BOBADILLA Y OTROS C/ ART. 2{) Y 26 DE LA
LEY N" 2856/06 Y SUS MODIFICACIONES POR LEYES
4713t2012 Y s762/20r6". AÑO: 20r 7 - N. 948"

DA ZACUITA CARoI-INA ITF,RREIfuA. DL GoROSTIAGA. oSCAR ALBERI.o BoGARIN

a

LDDO. JAVIER RALTL LIAL ESPINOZA. GUSTAVO RAUL GONZALEZ ROMAN. PEDRO
DANII]L BADZ GONZALEZ. MARCOS ADtlI-IO GARAY. CARLOS JAVILR GONZALEZ DEL
PIIER'I O. ALITRI..DO MARTIN BAREIRO SCRIBANO t, CINI I IYA LORENA MDLLO GODOY,
conlbnne a lo dispuesto por cl Art. 555 del CPC. Es mi vo1o.-----------------,---

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MóDICA dijo: l.) I os serlores identillcados en el
escrito i¡licial obrantc a fs. 82/97. se presenlan por sus propios dcrcchos y bajo patrocinio de
Abogada. para promover Acción dc Inconstitucionalidad coDtra los Artículos 20 y 26 de la Le"v No
2A56106 "QUL,\LiSTITUYE LAS LI.:YÍ:S N" 73/91 Y I3O2/A1 DE LA CA,]A I)8,](;B¡I.A('IONES Y
1'ÁrY.\'/0,\'E§ DE LMPLL|DOS BAN(:ARIOS DDL PALICUIY". Acompañan dcbidamcntc las
inslrumentalcs quc acreditan su calidad de Prcsidente. afiliados. directiv()s. luncionarios )
empleados de la Caia de Jubilaciones v Pensiones dc Empleados de Bancos y Afines.----,,----- , --

2) Alegan los accionantes que se encuentran vulncrados los 
^rtículos 

46 1 47 de la
Conslitución y fundamcntan su accióÍr manilestando. cntre otras cosas. que las normas
impugnadas impiden quc cl f'uncionario o empleado dc la Caja B¿ncaria perciba las
rcmune¡aciones establecidas cn la l,ey del Presupuesto Gencral de la Nación, por motivo de la
rcstricción o límite máximo salarial que establecen.--

3) El Art. 20 de la Le_v No 2856/0ó, modillcado por el Art. 1 de la Ley N.'4.773112,
disponcr '7l Presidenle y miembros del (onsejo percibirán las remünerecione.\ que le.\ corresponddn
de ¿cuerdo c\)ú el Pre\uptlesto General de lu Nación. uprobado por ley. \o podrán percihir ninguna
otra rem ner ción de la Caja, salro sus haberes .iubíldbrios. La remuneración maixiua, en lodo
conceplo, del Ptes¡dehle serd de cuatro sdlarios ttínimos banca os y de los ñiehbros del Consejo de
tfes silutios míniuos bdncirios- Sobre las rcmuneraciones pagadas por la ('aia o lot miembros del
(bnsejo no se ef¿ctuarú uporles- Si el I'res¡dentc fúere u empleatlo del sector uctíro. deberLi sefauir
uportando d lo ( uju purd ct)ntribuir a :^u hLlber jubilatorio". Neg.itas son mías.--

l.l) El Art.26 de la Ley No 2856/06, modillcado por el Art. I dc la Lc) r\-.'4.773112.
estabiece: 'ZaJ a¿mis¡o es temporales o petmuúeúles, lt¡s nombramientos ascensos, cesantíus,
sanciones o dest¡tuc¡onc.t tlel Per,¡onal de la Cd¡u, serún de competenciu exclusiya clel. Conse¡o ),
ujuslados «l (ód¡go del Trabajo- Su número y rcftibución se reflir¿ de dcuerdo al l,retupueto de la
('uja contemphdo en cl Prcsupuesto Ceneral de la Nución. La rctiibución máximo del pcrsonal de la
Caja, será rle (:ualro saloúos míaimos bancaños. La selección del Personal tlc la Ouiu te hurá por
concurso de opos¡citin dc postulantes y la selecciin puru ocupar cargos de lL.rLrllut.t\ f¡jr t.ttn..ur\t,
inlcrno o abierÍo. en ese t¡rden. sulrt, que se frat? de cargos de confianzu" . Negritas son mías.----------

4) La cueslión constitucional a dilucidar en la presente acción radica en la conculcación
al principio de igualdad que, a critc¡io de los accionantes. se produce en los actos normativos. el
Art. 20 dc la Le) N" 2856/06, moditicada por el Art. I dc la Ley N.4773112 y el Art. 26 de la
Le1 N" 21t56/06. en especial por limitar la remuneración máxima e imposibilitar. de esta fbrma,
acceder a los montos escalalbnados y categorizados anualmente en el Presupuesto Gencral de la
Nación. que pcrmiten acceder a un monto máximo de iubilación previsto para los cmplcados y
iuncionarios banca¡ios -no podrá ser ma,vor a seis veces el sueldo minimo legal bancario. Art.
33. Ley 4733- provocando, todo ello, un perjuicio inmediato a los accionantes.-----------,--, - ------

5) De lo expucsto se colige que efcctivamenle lo que cstá cn juego aqui es el principio
dc igualdad. el cual "reclama iguales derechos l'rcnte a hechos semcjantcs. o igual trato siempre
que las pcrsonas se encuentrcn en idénlicas circunstancias I condicioncs. Igualdad ante la ley.

l

O



quiere dccir dcbc scr igual la le) para los iguales cn igualcs circunstancias... L¡ Corte acepta
raz,¡ncs dc objctiva discrimirlación, en tanto la lcy fbrmulc disti¡tciones entre supueslos que
cstimc distintos. siempre que aquellas no resulten arbitrarias. csto cs. mientras no obedezcan a
propósitos dc injusta persecucitin o indebido privilegio dc pcrsonas o grupos" (SACIIFS. Nest(,r

5.1) En lo que respecta a la limilación cn la pcrcepción salarial. del análisis de las
disposiciones legales impugnadas. sc advicr¡c que restringen el derecho a pcrcibir
remuneraciones a tres y cuatro salarios mínimos bancarios del PresideDte _'- de los micmbros dcl
Consejo. asi como del personal de la caja, rcspcctivamente. vulnerando con ello la igualdad dc
trato ante quienes se encuentr¡n en la misma situación dc hccho. cn cspecial los que se encuenlran
.rcu¡ido. rl r(gimen j uhilat,,ri, '.--

5.2) Por olro lado. no puede obviarsc cl dcrccho adquirido de los accionantes. I-lstamos
en presencia de un caso de conllicto entrc dos lcycs quc sc suceden. ent¡e un derecho atribuido
bajo el imperio de la norma anterior. v quc sc manticne. pese a las disposiciones conlrarias del
nuevo lexto. Fln cste scntido. la escncia dc las nucvas lcyes es que tienen poi objek) cambiar.
modificar, eliminar o crcar nuc\as modalidadcs dc rcgulación de flguras juiídicas. como sucede
cn cl caso cn cstudio. con rcspccto a la modificación dcl topc máximo de los salarios. Se puede
in',ocar "cl derccho adquirido" ante las nucvas lcycs. pcro solo y exclusivamenle para hacer respel¿r
los derechos adquiridos y no Ios que quedarán sin consumarsc. cs dccir. sin pasar ai haber del tilular )
pcrmrne,:icran cn er¡Ecl:rl i \ il.----------------

6) L.n consecuencia. las disposiciones legales impugnadas rcsultan injustas por violar cl
principio de igualtlad consagradr) en nuestra Carta Magna. pucs rcstringcn los derechos laborales
adquiridos por los accionantcs. a más dc cstablcccr un topc nráximo dc salarios. distinto al cual se

cncont¡aban acogidos los accionantcs. ccrccnando con cllo. no solo lo que respecta a los salarios a

ser percibidos por los nrismos. sino el de¡echo en expectativa a. una jubilación. en igualdad de

condicio¡es con los quc sc cncL¡cntran cn la misma situación dc hecho.-------------------
7) Po¡ las razones cxpucstas! corrcsponde hacer lugdt a la presente acción de

inconstitrLcionalidad. dcclarando la inap)icabilidad pa¡a el prescnte caso ) con relación a los
accionantes del Art, 20 dc la Le] N" 2856/06, modificada por el Art. 1 de la Le)' N.' 4773i l2 cn
la parte quc limit¡ la rcmuncración máxima a tres y cuatro salarios mínimos bancarios del
P¡esidente ) de los Miembros del Consejo, respectivamente, ] contra el Art.26 dc l¿ Ler- \o 2856/06,
en l¿ p¿rtc quc limit¿ l¿ rctribución máxima del personal de la Caja a cuatro salarios minimos
bancaiios. por resultar \iolatorios de los Arts. 46 y 47 numerales 2 )'4 de la Constitución Nacional.
f s mi \i,rt, ------------

P.: Lltmentt¡s de De¡atho ( onstilucbnul.lldit. Astrca. Ils. As.. 2.001. Tomo II. pág. 539)

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA manifeski que se adhiere al voto dcl Ministro
prcopinantc. I)o FRF.TF.S. lor l,'' misrr,rs lunJ¿menl,'r.----

('on I que dio por terminado el aclo, lirmando SS.DL., todo por anle mí, de que certifico.
sentencia que iümediatamente sigue:ada
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CORTE
SUPRTMA
DTIUSTICIA

SENTENCIA NÚMERO: ZOO
Asüüción, '1 O de At. i
VISTOS: Los mé tos del Acue¡do que

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD: "JOSE
ANTONIO BOBADILLA Y OTROS C/ ART. 20 Y 26 DE LA
LEY N' 2856/06 Y SUS MODIFICACIONES POR LEYES
1ii3t20t2 y si62t2[te". ¡.ño' 2017 N,948"

I a" zot s -
trnteced.n. lo

CORTE ST]PREMA Df, JUSTICIA
Sala Constitucion¿l
RESTJELVE:

HACER LUGAR a la acción de iúconstitucionalidad promovida.v. cn consecuencia. declarar la
inaplicabilidad dcl Art. 20" de la l-ey N' 2856/2006. modiñcado por el Art. 1. de la Ley N" ,177312012.

cn cuanlo limita a tres y cualro salarios mí¡imos bancarios para quicn ocupe la presidencia y la
mcmbresia al Conscjo de la Caja, respcctivamente, y del AIt. 26 de la Ley N" 2856/2006. en cuank)
limita a cuatro salarios minimos ba¡carios para el personal dc la Caja, respecto dc los accionantes, los
Señorcs José A¡tonio Caballero Bobadilla, Miguel Ramón Oro Domínguez, Xavier Alberto Hamuy
Campos Ccr\era, Alliedo Rafáel Díaz Casabianca, Ada Zacura Carolina Ferrcira de Gorostiga. Oscar

a Albero Ilogari Toledo,.lavier Raúl Lial I.lspinoza. Gustavo Raúl González Iiomán. Pedro Daniel Báez
Gonzálcz, Mar s Adelio Garay. Carlos Javier González l)cl Puerto. Alliedo Martin Bareiro Scribano
y Cinthya

TA
Mello Godoy

l)

t'ug

reÉi.trar v notiljcar.--

á¿.á.""

n-

Antc mi

r)

Qeña Letnt¡
MINISfRA C'S'J

a
<.\

julrJ C P

5c.)

5


